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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a una so lic itu d  de 
UNA PATENTE DE INTRODUCCION

que se so lic ita  por diez años en España, a favor de D. Miguel Martínez 
Cantullera Pujol, de nacionalidad española, domiciliado en Bercelona.- 
Duque de la  Victoria, 14

p o r
"UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE ALFOMBRAS PARA AUTOMOVjJLES "

El presente registro de Patente de Introducción, concierne 
como su enunciado indica, un procedimiento de fabricación de alfombras 
para automóviles, de acuerden con la  descripción detallada que de lo s  mis 
mos se rea liza , debiendo de interpretarse siempre este concepto en su 

5 más amplio sentido y nunca en lim itativo.
Este resultado industrial mejora notablemente todo cuanto 

sobre e l particular se conoce y u t il iz a  actualmente, tanto por su senci­
l le z  constructiva, como de aplicación, resisten cia , duración, indeforma- 
bilidad, perfecta protección, colocación, desmontaje y economía.

10 Los principios de la  Patente, recogen un procedimiento de
fabricación de dicho tipo dealfombra o e s te r il la , cuya principal caracte 
r ís t ic a , la  constituye e l hecho, ae estar formada por retazos residuales 
de neumátioos de automóviles y sim ilares.

Este procedimiento cuyo registro se preconiza recoge las
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siguientes características: j¡
La alfombra propiamente dicha, está constituida por la  

disposición de "bandas la tera les longitudinales y entre s i  paralelas, 
previamente cortadas de neumáticos inservib les.

Estas bandas presentarán en cada caso de aplicación racio­
nal, unas medidas apropiadas, no existiendo sobre e l particular ningu­
na lim itación.

También estas bandas podrán ser constituidas por retazos 
de lona con goma prenáada u otro material de recuperación.

Dispuestos estos la tera les , se van ensamblando en sentido 
longitudinal otras tir a s , previstas por pares respectivos en proyec -  
ción sinuosa, en forma ta l que contacten en puntos equidistantes, orean 
do unos sectores ensanohados entre s i  y oon relación a la s  demás tiras  
adyacentes, cuya forma es sensiblemente oval en su planta.

En estas condiciones se establece un plano, de disposición  
regular y simétrica de tir a s  enlazadas, tanto por pares como con la s  
demás bandas solidarias, determinándose la  formación de zonas cubiertas 
por la s  propias tira s y zonas abiertas, establecidas por su propia se­
paración, la s  que se encargan de recoger lo s  residuos arrastrados por 
lo s  pies de lo s  usuarios de lo s  vehículos.

Para establecer e l enlace y retención de todas y oada una 
de la s  bandas in teriores, oano la s  exteriores, se disponen unas barras 
transversales, que se montan en forma pasante a través de la s  referidas 
bandas, precisamente por sus lados de mayor y menor anchura, oreándose 
una perfecta flexión  del conjunto, que fa c il i ta  su arrollamiento.

Estas barras transversales, podrán ser sen cilla s o dooj.es, 
es decir que enlazarán a una sección transversal de la s  barras re fer i­
das o a dos, y a ta l fin  la s  barras serán plegadas angularmente, que -  
dando en diposición paralela.

Los extremos lib res de estas barras, podrán fijarse  oon ca 
raotar permanente, por medio de plegam&entos, cuyas puntas podrán ser 
alojadas en la  masa de la s  tiras la tera le s , o bien estar previstas de 
extremos roscados para fa c ilita r  al ajuste posterior de una tuerca ncr 
mal o ciega, oon lo  cual se asegura su oolooaoión.



3 317915
Los extremos de la  alfombra, quedan fijados por la  d isposi- 

5C ción de unas bandas metálicas, p lásticas o de material sim ilar, de mayor
anchura que la s  bandas referidas anteriormente, creándose una zona de ma 
yor resistencia  a la  tracción.

Estas bandas perfiladas preferentemente a efectos de refuer­
zo, son también pasantes e igualmente fijadas por la  disposición de vari 
l ia s  plegadas o ajustadas con tuercas y arandelas en sus terminales para 
neutralizar la s  puntas, que pudieian representar peligro de corte o roce 
personal o del material.

Esta combinación de bandas extremas y barras in teriores, es­
tablecen una perfecta articulación y ajuste, que asegura la  fijación  de 

60 lo s  elementos fomiativos y su completa flexib ilidad .
Bn lo s  casos de estar formadas la s  bandas y tira s  con refuer 

zos residuales de goma, se consigue un efecto máximo de aplicación, ya 
que la  lona por su aspereza limpia perfectamente el piso del calzado y 
la  goma actúa de zona deslizante.

65 Descrita suficientemente la  naturaleza de la  Patente, se ha­
ce constar expresamente que cualquier modificación de detalle qpe se in­
troduzcan en la  misma, se considerara incluida dentro de esta protección, 
en tanto que no altere o mídifique esencialmente su finalidad caracterís 
tica . N O T A

70 Por último se declaran ¿e novedad en España las  siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

1 3 .- Un procedimiento de fabricación de alfombras para auto­
móviles, caractexizaaos esencialmente porque comprenden la  formaoión da 
tira s  a partir de residuos de gana prensada oon lona, cuyas tira s  son a- 
grupadas por pares respectivos en un plano superficia l, disponiéndose la s  
mismas en sentido longitudinal y en posición sinuosa, en forma ta l que 
contacten entre s i  y con las  tiras adyacentes, determinándose la  forma­
ción de zonas abiertas recolectoras, y zonas cerradas, formadas por los  
planos de la s  propias tira s  enlazadas, que actúan de medio fricciona! y
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de apoyo, estando definida la  superficie de la  alfombra, por tira s  rec­
tas y paralelas dispuestas lateralmente, enlazándose todas la s  tira s  en 
forma pasante por medio de barras, que atraviesan todas la s  zonas de ma­
yor y menor anchura, previstas en la  misma transversal, presentado la s  
barras una zona plegada que enlaza paralelamente en una sola unidad a 
dos sectores transversales de tira s  formativas, estando lo s  terminales 
lib res de la s  barras plegados en la  misma masa del material, o bien do­
tados de zonas rosoadas que permiten el ajuste de tuercas normales o 
ciegas por intermedio de arandelas, situándose en lo s  extremos de la  
propia alfombra bandas perfiladas longitudinales y paralelas, ajustadas 
también en forma pasante sobre la s  t ira s , y existiendo en el interior  
de lo s  p erfiles , v a r illa je  de anclaje de estas bandas, bien por plega- 
miento o por ajuste de tuercas.

2".- Un ERuCEDinlEnTO DE FABRICACION DE ALFOMBRAS PARA AU­
TOMOVILES.

Todo e llo  ta l y como se describe en e l cuerpo de la  presen­
te memoria y se reivindioa en su nota.

Esta memoria descriptiva consta de cuatro hojas foliadas y 
mecanografiadas por una sola de sus caras y a dos espacios.

Madrid, 22 de septiembre de l.% 5  
EL AGENTE OFICIAL


	Bibliographic data
	Description
	Claims



